
"SALUD

Conforman Comité de Coordinación del Area Macro Regional Amazónica para
control de la Malaria

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 145-97-SA/DM

Lima, 26 de febrero de 1997

Visto el Oficio DGSP. Nº 340-97, de la Dirección General
de Salud de las Personas;

CONSIDERANDO:

Que se debe fortalecer las acciones antimaláricas que
impulsa el Programa Nacional de Control de la Malaria y
Otras Enfermedades Metaxénicas, en vista de las características
especiales que adquiere la malaria en el ámbito
de las Direcciones Regionales de Salud de Loreto, Ucayali
y San Martín;

Que es necesario integrar y coordinar actividades de
control de la malaria entre las Direcciones Regionales de
Salud anteriormente señaladas en forma de Planes Operativos
Interregionales, al interior de las redes de los
servicios de salud existentes en la Macro Región Amazónica;

Que en tal situación es conveniente conformar un
Comité de Coordinación Macro-Regional Amazónica de
carácter funcional que permita implementar, ejecutar,
evaluar, monitorear y supervisar el Plan Operativo para
el Control de la Malaria;

Con la opinión favorable del Director General de Salud
de las Personas;
De conformidad con lo previsto en el Artículo 7º del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-92-SA; y,
Con la aprobación del Viceministro de Salud;

SE RESUELVE:

1º.- Conformar un Comité de Coordinación del Area
Macro-Regional Amazónica para Control de la Malaria,
integrada por los Directores Generales, Epidemiólogos y
Coordinadores del Programa de Control de Malaria de las
Direcciones Regionales de Salud Loreto, Ucayali y San
Martín, responsables de la ejecución del Plan Macro-
Regional para el Control de la Malaria en la Amazonía y
los Planes Interregionales.

2º.- Designar a un Coordinador General encargado de
monitorear, evaluar, supervisar e informar mensualmente
sobre el cumplimiento de los Planes Interregionales a la
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Nacional del Programa de Control de Malaria y OEM.

3º.- La designación del Coordinador General será de
carácter rotatorio, con una duración de seis meses.

4º.- Designar a partir de la fecha de la presente
Resolución, al Director General de la Dirección Regional
San Martín como Coordinador General del Area Macro-
Regional Amazónica para el Control de la Malaria, del
Plan Macro-Regional para el Control de la Malaria en la
Amazonía y los Planes Interregionales.

5º.- La función de Coordinador General y la de los
integrantes de Coordinación del Area Macro-Regional
Amazónica para Control de la Malaria no irrogará gastos
al Tesoro Público.

6º.- Las dependencias del Sector comprometidas, brindarán
el apoyo necesario para el cumplimiento de los
objetivos de la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese.

MARINO COSTA BAUER
Ministro de Salud"


